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Al margen un sello con el Escudo Nacional que
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del
Estado Libre y Soberano. TLAXCALA.

CONGRESO DEL ESTADO DE
TLAXCALA

LXII LEGISLATURA

“2017 Centenario de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y año de
Domingo Arenas Pérez”

ACUERDO

PRIMERO. Con fundamento en los
artículos 45, 46 y 54, fracción XXXIII, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Tlaxcala; 9 fracción III, y 10 Apartado B,
fracción VII,  de  la Ley Orgánica del  Poder
Legislativo del Estado de Tlaxcala, el Congreso del
Estado de Tlaxcala prorroga por treinta días, del día
uno al día treinta de diciembre de dos mil diecisiete,
a la Contadora Pública Lizbeth González Corona,
como Encargada del Despacho de la Contraloría
General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones.

SEGUNDO. Se mandata a la Comisión de
Asuntos Electorales a proponer a esta Soberanía el
procedimiento a seguir para realizar la nueva
designación de Contralor General del Instituto
Tlaxcalteca de Elecciones; designación que deberá
realizarse a más tardar el día treinta de diciembre
de dos mil diecisiete.

TERCERO. Comuníquese formalmente el
contenido del presente Acuerdo, para los efectos
establecidos en el mismo, a la Junta de
Coordinación y Concertación Política de este
Congreso, a través de su Presidente; al Consejo
General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, a
través de su Consejera Presidente; al Órgano de
Fiscalización Superior del Congreso del Estado, y a
la Contadora Pública Lizbeth González Corona.

CUARTO. Publíquese el presente
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Tlaxcala.

Dado en la sala de sesiones del Palacio
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los treinta días del
mes de noviembre del año dos mil diecisiete.

C. ARNULFO ARÉVALO LARA.- DIP.
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. CÉSAR FREDY
CUATECONTZI CUAHUTLE.- DIP.
SECRETARIO.- Rúbrica.- C. J. CARMEN
CORONA PÉREZ.- DIP. SECRETARIO.-
Rúbrica.

Al calce un sello con el Escudo Nacional
que dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del
Estado Libre y Soberano. TLAXCALA. Poder
Legislativo.

* * * * *

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice
Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA.

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE
DEL PUEBLO DECRETA

LXII LEGISLATURA

“2017 Centenario de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y año de
Domingo Arenas Pérez”

DECRETO No. 51

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 45, 46 fracción I, 47 y 52
de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 9 fracción II
y 10 apartado A fracción II de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se
adiciona un párrafo segundo al artículo 125 del
Reglamento Interior del Congreso del Estado de
Tlaxcala, para quedar como sigue:

Artículo 125. …

Sólo para el caso de los dictámenes derivados de las
iniciativas con proyectos de leyes de ingresos de los
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municipios, por mayoría simple de los diputados
presentes, podrá dispensarse la lectura de los
mismos, siempre y cuando el dictamen se haya
hecho del conocimiento de los diputados
integrantes de la Legislatura, al menos con cuarenta
y ocho horas de anticipación a la sesión que
corresponda; tanto en forma impresa como digital.
De aprobarse la omisión de la lectura, la comisión
competente deberá presentar ante el Pleno una
síntesis de cada uno de los dictámenes con proyecto
de Ley, Decreto o Acuerdo, según corresponda, y
se procederá a su discusión y, en su caso,
aprobación, en los términos que establece la Ley
Orgánica del Poder Legislativo y el presente
Reglamento.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará
en vigor una vez aprobado, debiéndose publicar en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Tlaxcala.

AL EJECUTIVO PARA QUE LO MANDE
PUBLICAR

Dado en la sala de sesiones del Palacio
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad
de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los cinco días del
mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

C. ARNULFO ARÉVALO LARA.- DIP.
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. CÉSAR FREDY
CUATECONTZI CUAHUTLE.- DIP.
SECRETARIO.- Rúbrica.- C. J. CARMEN
CORONA PÉREZ.- DIP. SECRETARIO.-
Rúbrica.

Al calce un sello con el Escudo Nacional
que dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del
Estado Libre y Soberano. TLAXCALA. Poder
Legislativo.

* * * * *

PUBLICACIONES  OFICIALES

* * * * *


